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Consejos de Ministros para Designar 
Miembros del IAN y del Instituto 

Nicaragiiense del Café 
cNo. 194.-En la ciudad de ManaguP, 

Distrito Nacional, a las once de la manana 
del dfa dieciocho de Mayo de mil noveclen· 
tos sesenta y siete, Afto Rubén Darlo. Reu· 

nidc sen Casa Presidencial, en Consejo de 
Ministros, los infrascritos seftores: Doctor 
Vicente Navas Arana, Mini~tro de Goberna· 
ción y Anexm:¡ Doctor Lorenzo Guerrero 
Gutiérrez, Ministro de Relaciones Exterlore~; 
Ingeniero Arnoldo Ramlrez Evi, Ministro de 
Economfa; General de Brigada G.N. Gusta
vo M·Jntiel, Ministro de Hacienda y Crédito 
Públ co; Doctor Ramiro Sacasa Guerrero, 
Ministro de Educación Pública; D.Jctor Luis 
Valle Olivares, Ministro de fomento y Obras 
Públicas, por la Le}; General de Brigada 
G N. francisco Bilschtlng; Ministro de De
fensa; De ctor Alfonso Lovo Cordero, Mi· 
nistro de Agricultura y Ganaderfa; Doctor 
f ranclsco Urcuyo Maliano, Ministro de Sa· 
lubrldad Pública¡ y Licenciado Ernesto Na
varro Rlchardson, Ministro del Trabajo, pre
via citación del Senor Presidente de la Re
pública, General de División Don Anastasio 
Somoza Debayle, quien preside este Conse· 
jo, y cC'n asistencia del Doctor Roberto In· 
cer Barquero, Secretario de la Presidencia 
de la Repúbllc1, que autoriza, resolvieron 
dictar el siguiente Acuerdo: 

El Presidente de la República, 
En Consejo de Ministros, 

Considerando: 
Que por el deplorado falleclmlento del 

Sei\or Ingeniero Don Luis A. Somoza De· 
bayle, q. e. p. d., se encuentra vacante e~ 
cargo de Miembro Propietario del Consejo 
Directivo del 1 r1stituto Agrario, en represen
tación de las Asociaciones Agropecuarias 
del pafs, para el que fué escogido tegún 
Acuerdo No. 179 dictado en Consejo de Mi
nistros el 12 de julio de 1966¡ 

Considerando: 
Que por tal circunstancia es necesario 

proceder a la escogencia de la persona que 
ha de sustituirte; 

Por Tanto: , 
' de conformidad con los Artes. 5 (inciso 

e), 6 y 7 de la Ley de Reforma Agraria, 
. Acuerda: 

Unlco:-Oeslgnar al Senor Róger Blan· 
dón Velá5qun, Miembro Propietario del 
Consejo Directivo dtl Instituto Agrario, en 
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representación de las Asociaciones Agrope
cuarias del pafs, qui~n completará el perlo· 
do legal para que fué nombrado el Ingenie~ 
ro Somoza Debayle, que finaliza el 30 de 
Junio de 1968. 

Comunfquese.- Casa Presldenclal.-Ma· 
nagua, Distrito Nacional, dieciocho de Mayo 
de mil novecientos sesenta y siett. Ano Ru 
bén Darfo.-A. SOMOZA D.--Presldente 
de la República; El Ministro de Goberna· 
clón y Anexos, Vicente Navas A.: El Mlnis· 
tro de Relaciones Exteriores, Lorenzo Gue· 
rrero; El Ministro de Economfa, A. Ramfrez 
E.; El Ministro de Hacienda y C. P., Gusta· 
vo Montiel; El Ministro de Educación Pú· 
bllca, Ramiro Sacasa Guerrero; El Ministro 
de fomenlo y OO. PP., por la Ley, Luis Va· 
lle O.; El Ministro de Defensa, francisco 
Büschting; El Ministro de Agricultura y Ga· 
naderfa, Alfonso Lovo C.; El Ministro de 
Salubridad Pública, Franci~co Urcuyo M ; 
El Ministro del Trabajo, Ernesto Navarro R; 
El Secretario de la Presidencia de la Repú· 
bllca, Roberto lncer B.>. 

cNo. 105.-En la ciudad de Managua, 
Distrito Nacional, a las cinco de la tarde del 
dfa dieciocho de Mayo de mil novecientos 
sesenta y siete. Ano Rubéo Darlo. Reunl· 
dos en Casa Presidencial, en Consejo de 
Ministros, los infrascritos seftores: Doctor 
Vicente Navas Arana, Ministro de Goberna, 
clón y Anexos; DoctN Lorenzo Guerrero 
Gutiérrez, Ministro de Relaciones Exteriores; 
Ingeniero Arnoldo Ramfrez Eva, Ministro de 
Economfa; General de Brigada G.N. Gusta· 
vo Monliel, Ministro de Hacienda y Crédito 
Público; Doctor Ramiro Sacasa Guerrero, 
Ministro de Educación Pública; Doctor Luis 
Valle Olivares, Ministro de fomento y Obns 
Públicas, por la ley; General de Brigada 
0.N. francisco BQschtlng, Ministro de De· 
tensa; Doctor Alfonso Lovo Cordero, Mi· 
nistro de Agricultura y Ganaderfa; Doctor 
francisco Urcuyo Maliano, Ministro de Sa· 
lubrldad Pública; y Licenciado Ernesto Na· 
varro Richardson, Ministro del Trabajo, pre
via cilación del Seftor Presidente de la Re· 
pública, Oeneral de División Don Anastaslo 
Somo:u Debaylt, quien preside este Con· 
sejo, y con asistencia del Doctor Roberto 
lncer Barquero, Secretarlo de la Presidencia 
de la República, que autoriza, resolvieron 
dictar el siguiente Acuerdo: 

El Presidente de la República, 
En Consejo de Ministros, 

Considerando: 
Que por recientes cambios habidos en los 

Ministerios de Economfa y de Agricultura y 
Qanaderfa, es necesario designar a los nue· 
vos representantes de estas dependencias 

estatales en el seno del Consejo Directivo 
del Instituto Nicaragüense del Café; 

Considerando: 

Que también Cabe proceder al nombra· 
miento de varios miembros del mencionado 
Consejo Directivo, en representación del 
Banco Nacional de Nicaragua; 

Considerando: 

Que se recibieron las listas de candidatos 
propuestos por las entidades Interesadas¡ 

Por Tanto: 

de conformidad con los Artos. 6 y 8 de la 
Ley Creadora de dicho Organismo, 

Acuerda: 

Primero:-Designar Miembros del Conse· 
jo Directivo del Instituto Nicaragüense del 
Café, a las siguientes personas: , 

a ) Ingeniero Amoldo Ramlrez Eva y Doc: 
tor Orlando Barreta ArgQello, propieta· 
rio y Suplente, respectivamenle, en re 
presentación del Ministerio de Econo 
mfa. 

b ) Doctor Alfonso Lovo Cordero y Doc· 
tor Alceo Tablada Solls, Propietario y 
Suplente respectivamente, en represen· 
fAclón del Ministerio de Agricultura y 
Ganaderfa. 

c ) Doctor Robertn Solórzano Marfn y Se
ftor Norman Amort, Propietario y Su· 
plente, respectivamente, en representa· 
ción del Banco Nacional de Nicaragua. 

Sfgundo:-EI presente Acuerdo surte 
efectos legales a partir del dla de hoy, y los 
nombrados completarán el periodo que ter
mina el 14 de Agosto de 1967. 

Comunlquese.-Casa Presidenclal.-Ma· 
mgua, Distrito Nacional, dieciocho de Ma· 
~o de mil novecientos sesenta y siete.-Ano 
Rubén Darfo.-A. SOMOZA D.-Presiden· 
te de la República; El Ministro de Ooberna· 
ción y Anexos, Vicente Navas A.; El Minis
tro de Relaciones Exteriores, Lorenzo Gue
rrero; El Ministro de Economfa, A. Ramfrez 
E.; Et Ministro de' Hacienda y C. P., Gusta· 
vo Montiel; El Ministro de Educación Pú
blica, Ramiro Sacasa Guerrero; El Ministro 
de Fomento y OO. PP., por la Ley, Luis Va· 
lle O.: El Ministro de Defens9, francisco 
BOschting; El Ministro de Agricultura y Ga· 
naderla, Alfonso Lovo C.; El Ministro de 
Salubridad Pública, f ranclsco U re u yo Ma· 
liafto; El Ministro del Trabajo, Ernesto Na· 
varro R., El Secretario de la Presidencia de 
la Replibllca, Roberto lncer B.• 
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Gobernaci6n y Anexos 

lh·plórase Fallecimiento del 
St· ñor Pedro Hurtado Leal 

No. 764 

El Presidente de la República, 

Considerando : 
Que en el ej~rcicio de su~ fundones de 

jefe Polltlco y Comandante de Armas del 
Departamtnto de Rivas, ha fallecido don 
Pedro Hurtado Leal, miembro sobresaliente 
de aquella sociedad meridional. 

Considerando: 

Que el fallecimiento del seftor Hurtado 
Leal, es motivo de hondo sentimiento de 
pesar, no sólo para su distinguida familia, 
sino también para el Estado, que está en el 
deber de reconocer los méritos de aquellos 
ciudadanos que supieron honrar a la Patria 
con sus relevantes virtudes ciudadanas. 

Acuerda: 

Primero.- Deplorar el sensible falleci
miento de don Pedro Hurtado Leal. 

Segundo.-Comisionar a los seftores Mi· 
nlstro de Salubddad Pública, Dr. franC'isco 
Urcuyo Maliafto, y Diputado Dr. Adolfo Mar· 
tfnez Talavera, para que en nombre del Poder 
Ejecutivo, asistan a los funerales y den et 
pésame a su distinguida familia, en especial 
a su seftora esposa dona Merceditas Núl'le2 
de Hurtado Leal. 

Tercero:-Envlar una ofrenda floral en 
nombre del Poder Ejecutivo. 

Comuni:¡uese.-Casa Presidencial. -Ma 
nagua, D.N., 13 de Mayo de 1967.-cAl'lo 
Rubén Vario> .-A. SOMO ZA 0.-El Minls· 
tro de la Gobernación, Vicente Navas A. 

Fallos de Contraloría Especial de Cuentas 
Locales a Favor de Aníbal Espinoza 
Flores y Miguel M en d i o l a Sibaja 

Exp. No. 246. 
Contraloría Especial de Cuentas Locales. 

Sala del Tribunal de Cuentas. Managua, 
D. N., siete de marzo de mil novecientos 
sesenta y seis. Las ocho de la mañana. 
Examinada que fué la cuenta de la Tesore
ría Municipal de Alta Gracia, departamento 
de Rivas, que el señor Aníbal Espinoza 
Flores, mayor de edad, casado, músico Y 
de aquel domicilio, llevó durante el período 
de Enero a Junio de mil novecientos se
senta y tres; 

Resulta: 
Que según Carta-Cuenta que corre al 

folio 15 hubo un movimiento de ingresos 
y egres~s de Cinco Mil Ciento Noventa y 

Tres Córdobas con Cincuenta y Un c~nta
vos ( ($: 5,193.51), incluyendo los términos 
de apertura y cierre; y 

Considern nño: 
! Que estando terminada la glosa Admil nistrativa de esta cuenta a cargo del con
: tador don Augusto J. Núñez S., éste dio en 
1 traslado el expediente respectivo al jefe de 

esta Sala, en providencia de las doce meri
dianas del veintiuno de Septiembre de mil 
novecientos sesenta y cinco, según folio 12, 
con dos reparos pendientes, en tal virtud 
esta superioridad proveyó ordenando que 
las presentes diligencias pasaran a conoci
miento del suscrito para los fines del trámi
te judicial y fallo, según auto de las doce 
y quince minutos de la tarde del mismo día, 
mes, año y folio, habiendo puesto el "cúm
plese" a las doce y treinta minutos de la. 
tarde del mismo día, mes y año, según 
consta al reverso del folio 12; y 

Considerando: 
Que en escrito del primero de marzo de 

mil novecientos sesenta y seis, folio 13, el 
Defensor de Oficio, don Ramiro Catón C., 
ostentando el Podér correspondiente, pidió 
se le tuviese por personado como apodera
do del Cuentadante, don Aníbal Espinoza 
Flores, en cuya virtud el suscrito lo tuvo 
como tal por auto de las ocho y quince 
minutos de la mañana del mismo día, mes, 
año y folio, mandando agregar el Poder 
y a correr los traslados de ley a las partes; 
y 

Considerando: 
Que en escrito del dos de marzo de mil 

novecientos sesenta y seis, folio 16, el De
fensor de Oficio, don Ramiro Catón C., 
devolvió el traslado expresándose así: 
"Los nueve reparos formulados a esta 
cuenta, fueron desvanecidos en la glosa 
Administrativa y Judicial, por los contado
res que intervinieron, como lo expresan las 
razones firmadas al margen de cada uno de 
ellos. Por tanto, no teniendo mi represen
tado otra responsabilidad por lo que hace 
a este juicio, renuncio al resto del término 
del traslado y le pide llamar a autos para 
dictar sentencia de ley". Y oída la opinión 
del señor Fiscal General de Hacienda, está 
de acuerdo con dicho pedimento, ver folio 
16, y 

Considerando: 
Que siendo cierto lo dicho por las partes, 

pues todos los reparos formulados fueron 
desvanecidos en la glosa Administrativa y 
Judicial, según razones que consta al mar
gen de cada uno de ellos, y documentos ane
xos a este expediente, se llamó a autos en 
providencia de las ocho de la mañana del 
cuatro de Marzo de mil novecientos sesen
ta y seis, y debidamente notüicadas las par-
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tes este mismo día, se está en el caso de 
dictar sentencia; 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, oída la opinión 

Fiscal, corridos los trámites de derecho con 
apoyo del Art. 151 de la ley Reglamenta
ria del Tribunal de Cuentas, de 15 de Di-

. ciembre · 1899, segunda edición Oficial y 
Decreto Ejecutivo de 30 de Marzo de 1936, 
el suscrito Contador Tramitador Judicial, 
en nombre de la República de Nicaragua, 
definitivamente: 

Falla: 
Que esta cuenta tal como se deja rela

cionada es buena, y por consiguiente se 
a¡prueba, quedando el señor Aníbal Espino
za Flores, de calidades conocidas en autos, 
junto con su fiador solidario, libres y sol
ventes con los fondos de la Tesorería Mu
nicipal de Alta Gracia, departamento de 
Rivas, por lo que hace el período de Enero 
a Junio de mil novecientos sesenta y tres, 
ULTIMO de su actuación en tal cargo. Lí
brese copia de esta resolución al interesado 
para que le sirva de suficiente finiquito, 
debiendo presentar por escrito la solicitud 
en la Secretaría del Tribunal de Cuentas. 
Cópiese, notifíquese, publíquese en "La 
Gaceta" Diario Oficial y archívese. Testa
do: tomar razón del.- no vale .-Entre 
líneas: agregar el.-Vale. 

Francisco J. Prado C. 
Tramitador Judicial 

María Auxiliadora Pérez U. 
Sri a. 

Exp. No. 108 
Contraloría Especial de Cuentas Locales. 

Sala del Tribunal de Cuentas. Managua, 
D.N., diez de Mayo de mil novecientos se
senta y seis. Las ocho de la mañana. Exa
minada que fue la cuenta de la Tesorería 
Municipal de León, departamento de León, 
que el señor Miguel Mendiola Sibaja, ma
yor de edad, casado, agricultor y de aquel 
domicilio, llevó durante el período de Ju
lio a Diciembre de mil novecientos sesen
ta y cinco; 

Resulta: 
Que según Carta-Cuenta que corre al 

folio 44, hubo un movimiento de Ingresos 
y Egresos de Un Millón Trescientos Trein- · 
ta y Ocho Mil Ochocientos Siete Córdo
bas y Cuarenta y Ocho Centavos 
( (f 1.338,807.48), incluyendo los térmi
nos de apertura y cierre; y 

Considerando: 
Que estando terminada la glosa Admi

nistrativa de esta cuenta a cargo del con
tador don Elifa Bonilla H., éste dio en 

traslado el expediente respectivo al jefe de 
esta Sala, en providencia de las once de la 
mañana del cuatro de Mayo de mil nove
cientos sesenta y seis, sin reparos pendien
tes, según folio 41, en tal virtud esta su
perioridad proveyó ordenando que las pre
sentes diligencias pasaran a conocimiento 
del suscrito para los fines del trámite ju
dicial y fallo, según auto de las once y quin
ce minutos de la mañana del mismo día, 
mes, año y folio, habiendo puesto el "cúm
plese" a las once y treinta minutos de la 
mañana del mismo día, mes y año, según 
consta al reverso del folio 41; y 

Considerando: 
Que en escrito del cinco de Mayo de mil 

novecientos sesenta y seis, folio 42, el De
fensor de Oficio, don Ramiro Catón C., 
ostentando el Poder correspondiente, pi
dió se le. tuviese por personado como apo
derado del cuentadante, don Miguel Men
diola Sibaja, en cuya virtud el suscrito lo 
tuvo como tal por auto de las once y quin
ce minutos de la mañana del mismo día, 
mes, año y folio, mandando a tomar razón 
del Poder y a correr los traslados de ley 
a las partes; y 

Considerando: 
Que en escrito del seis de Mayo de mil 

novecientos sesenta y seis, folio 45, el De
fensor de Oficio, don Ramiro Catón C., 
devolvió el traslado expresándose asf: "Los 
treinta y un reparos formulados a esta 
cuenta, fueron de~vanecidos en la glosa 
Administrativa, por el contador que in
tervino, como lo expresan las razones fir
madas al margen de cada uno de ellos. Por 
tanto, no teniendo mi representado ningu
na otra responsabilidad por lo que hace a 
este juicio,· renuncio al resto del término 
del traslado y le pido llamar a autos para 
dictar sentencia de ley. Y oída la Qpinión 
del Señor Fiscal General de Hacienda, es
~ de acuerdo con dicho pedimento, ver fo
llo 45; y 

Go_nsiderando: 
Que siendo cierto lo dicho por las par

tes pues todos los reparos formulados fue
ron desvanecidos en la glosa Administra
tiva, por el contador que intervino, como 
lo e~presan las razones puestas al mar
gen de cada uno de ellos, y documen
tos incluidos en este expediente, se llamó 
a autos en providencia de las once de la 
mañana del siete de Mayo de mil nove
cientos sesenta y seis, y debidamente no- · 
tificadas las partes este mismo día se es
tá en el caso de dictar sentencia· ' , 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, oída la opinión 

Fiscal, corridos los trámites de derecho 
con apoyo del Art. 151 de la ley Reglamen
taria del Tribunal de Cuentas de 15 de Di-
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ciembre 1899, segunda edición Oficial Y 
Decreto Ejecutivo de 30 de Marzo de 1936, 
el suscrito Contador Tramitador Judicial, 
en nombre de la República de Nicaragua, 
definitivamente; 

Falla: 
Que esta cuenta tal como se deja rela

cionada es buena, y por consiguiente se 
aprueba, quedando el señor Miguel Men
diola Sibaja, de calidades conocidas en au
tos, junto con su fiador solidario, libres y 
solventes con los fondos de la Tesorería 
Municipal de León, departamento de León, 
por lo que hace al período de Julio a Di
ciembre de mil novecientos sesenta y cin
co, SEXTO de su actuación en tal cargo. 
Líbrese copia de esta resolución al intere
sado para que le sirva de suficiente fini
quito, debiendo presentar por escrito la so
licitud en la Secretaría del Tribunal de 
Cuentas. Cópiese, notifíquese, publíquese 
en "La Gaceta" Diario Oficial y archívese. 

Francisco J. Prado O. 
Tramitador Judicial 

María Auxiliadora Pérez U. 
Sría. 

Hacienda y Crédito Público 

Prórroga a Sra. María L. de Reyes para 
Iniciar Operaciones de su Planta Industrial 

No. 1310-8/U No. 603291-(J 156.00 
No. 60 

El Presidente de la Repúbllc1, 
En uso de tas facultades que le confiere el 

Inciso a) del Arto. !21 de la Ley de Protec· 
clón y Estfmulo al Desarrollo Industrial de 
20 de Marzo de 1958. 

Vistos: 
Prlmero:-La solicitud presentada por ta 

seftora Mari a Lo urdes de Reyes para qu@, 
de conformidad con la Ley de Protección y 
Estimulo al Desarrollo Industrial se le conce· 
da prórrroga de seis (6) meses para iniciar 
las actividades de Producción de su Planta 
Industrial productora de: Radios Receptores, 
Abanicos o Ventiladores Eléctricos, Interco· 
municadores y Planchas El~clricas en su prl· 
mera etapa y de: Televisores, Tocadiscos y 
Licuadoras en su segunda etapa, la cual se 
encuentra protegida por Decreto No. 121 
del 2 de julio de 1960, publicado en cLa 
Oaceta1 No. 172 del 30 del mismo mes y 
ano. 

Segundo:-EI Decreto No. 121 citado, 
que fué emitido a favor de los senores Ma· 
ria Lourdes de Reyes, Fredy S. Luft y Her· 
nán Alvarado R. y traspasado a favor de la 
senora de Reyes según resolución del Mlnls· 

ferio de Economfa dictada a las nueve de la 
maftana del dfa 22 de Aeosto de t 966 publicada 
en .cLa Oaceta1 No. 201 del 2 de Septiembre 
clel mismo ano. 

Tercero:-Que el D~creto mencionado 
·;eftala para iniciar las actividades de pro· 
ducclón de los articulas detallados en su 
primera etapa, el plazo de un ano contado 
a partir del dfa 30 de julio de 1966. 

Considerando: 
Que la prórroga solicitada es necesaria 

para completar las instalaciones de la Planta 
Industrial mencionada. Que la Ley faculta 
al Poder Ejecutivo para conceder prórroga 
si fuere necesario por un periodo no mayor 
que el orlginalmente establecido. 

Por Tanto: 
De conformidad con el Inciso a) del Arto. 

21 de la Ley citada, 
Decreta: 

Arto. 10.-Conceder a la senara Marra 
Lourdes de Reyes prórroga de seis (6) meses 
para que finalice las instalaciones de su Plan· 
ta Industrial e Inicie las actividades de pro· 
ducclón en los artfculos detallados en su 
primera etapa de producción. 

Arlo. 2o.-Publicar el presente Decreto 
en el Diario Oficial <La Oaceta1. 

Dado en Casa Presldencial.-Managua, 
D. N., a los cinco días del mes de Mayo 'de 
mil novecientos sesenta y siete.-(f) A. SO· 
MOZA D., Presidente de la Rept1blica. -
(f) Amoldo Ramlrez Eva, Mlnislro de Eco· 
nomfa.-(f) Oustavo Montlel, Mlnlslro de 
Hacienda y Crédito Público. 

· Ministerio ·del Trab.ajo 

Decreto de Creación del Instituto 
Nacional de Aprendizaje 

El Presidente de la Rept1bllc1, 

En uso de las facultades que le confieren 
los Artfculos 150, y 191, lnco. 9 Cn. 

Considerando: 
Que por el Incremento alcanzado por 

nuestro pafs, es de Indispensable necesidad 
el establecimiento de un centro de capacita· 
ciÓn, que estlmule los conocimientos y 
maestrfa de nuestros trabajadores, en las di· 
ferentes actividades productivas, para lograr 
su mejor desenvolvimiento en los ramos: 
Comercial, industrial, agrícola etc.,•' prove· 
yendo suficientes, como eficientes recursos 
humanos que satisfagan los requerimientos 
de Mano de Obra especializada, dotando al 
pa(s de trabajadores mis capacitados y pro· 
ductivos, asl como a ~stos de mejores me· 
dios para su superación económica y social, 
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Considerando: 

Que con el establecimiento de un centro 
de capacitación y aprendizajP, se mtjorarfa 
nuestra economh y se beneficiufa el públi
co en general, con una mtjor producción a 
un costo más bajo que el actual, 

Considerando: 

Que con fecha 23 de ju1io de 1966, el 
Gobierno de Nicaragua, representado por el 
Ministro del Trc1bajo, suscribió co'l Agencia 
Internacional para el Desarrollo, de los E5ta
dos Unidos de Norte América, (USAID), un 
convenio en virlud del cual, y cerno un es· 
fuerzo conjunto para la realización de los 
objetivos seftalados por la Alianza para el 
Progreso, se e!ihblece un programa de Tra· 
biljo, tendiente a entrenar e instruir, median· 
te técnicos nlca agilens ·s y americanos, a 
los trabaj1dores nacionales en los diferentes 
campos de la actividad productiva, bajo las 
especificaciones y objetivos en el mismo 
convenio determinadm; y 

Considerando: 

Que es obligación del Gobierno v~lar por 
la superación de los nicaragQenses y en es 
pecial la de nuestra clase laborante, 

Decreta: 
Arto. 1.-Créase el Instituto Nacional de 

Aprendizaje como Organismo adscrito al 
Ministerio del Trabajo. · 

Arto. 2.-EI Instituto Nacional de Apren
dizaje tendrá a su cargo la formaciótt de 
aprendices y capacitación de los trabajado
res de la industria, el comercio, la agricullu· 
ra, ganaderfa y servicios, con el objdo de 
prepararlos técnicamente y de que contribu· 
yan con mái eficiencia al desarrollo econó· 
mico y social de la Nación. 

Arto. 3.-EI Presupuesto General de In
gresos y Egresos, fijará la partida suficiente 
para el funcionamiento del Instituto. 

Arto. 4.-f acúltase al Ministerio del Tra
bajo para que dicte el Reglamento corres· 
pondiente a las funciones del Instituto Na· 
cional de Aprendizaje. 

Arto. 5.-EI presente Decreto com !nzari 
a regir desde su pub'icación en el Diario 
Oficial. cla Gaceta•. 

Dado en Casa Presldencial.-M magua, 
Distrito Nacional, a los ocho días del mes 
de Abril de mil Tioveclentos sesenta y siete. 
(t) LORENZO GUERRERO.- (1) Luis Zúiti
ga Osorio.-Minlstro del Trabajo. 

Ministerio de Salubridad Pública 

Plan de Arbitrios de le Junta Local de Aaistencia Social de Rivas 
(Continuará) 

LICEr;crA P. LICENCIA DE 

IMPUESTOS: ESTABLECERSE OPERACION MENSUAL 
Una r.ela tez Mat. Anaa1 

11) Bombas: 

•a) Para el expendio de gasolina u 
otro producto de petróleo dentro 
de la ciudad, por una bomba . . 100.00 100.00 

b) Cuando estuvieren fuera del ra-
dio de la ciudad por una bomba. 60.00 60.00 

e) Por cada bomba excedente paga
rán el 50% del impuesto corres
pondiente. Las existencias de 
mercaderías en dichas bombas, 
diferentes de gasolina y de pro
ductos de petróleo a granel, que
dan sujetas al pago del impuesto 
del 1 % sobre ventas o califica· 
ción. 

d) El impuesto sobre ventas que 
habla el Arto. 24 - 1 % sobre 
ventas y el de distribución que 
habla el Arto. 7 inc. c) , corren 
a cargo de las casas distribui
doras ( Esso, Texaco, Chevron, 
Shell, etc.) . 

50.00 

30.00 

VARIOS 
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LA. GACETA-DIARIO Oll'IClAL 

LICENCIA P. LICENCIA DE 

IMPUESTOS: ESTABLECERSE OPERACION MENSUAL 

U• sela "' Mat. Anal 

12) Buhoneros o Achinerías: 
Extranjeros con vehículos, cada vi-
sita ..... , .............. . 
Nacionales con vehículos, cada visita 
Extranjeros sin vehículos, diario .. 
Nacionales sin vehículos, diario .... 

13) Caballitos, Carruseles y otras Diver
siones A.nálogas: 
En Rivas, por día de trabajo .. 
En las demás poblaciones, Idem 

14) Caleras: 
Por cada horno en explotación . . . . 

15) Canchas o J~gos de Gallos: . 
a) Por cada día de Juego en la ciu-

dad ................. . 
b) Por cada día de juego en otros 

lugares del Departamento . . . . 
c) El derecho anual de canchas o 

juegos de gallos será puesto a li
citación por la Junta Local de 
Asistencia Social y será remata
do al mejor postor conforme la 
base que esta Junta fije en la li
citación para cada cancha o jue
go establecido o por establecerse 
en el Departamento de Rivas. 

16) Canteras: 
Cada mina en ex.plotación . . . . 

17) Carce"lajes: 
a) Por cualquier falta de policía o 

b:ánsito y para que pueda ser ex
carcelado, cada reo pagará . . . . 

b) Por cumplimiento de sentencia 
debidamente ejecutada y para 
que pueda ser excarcelado un reo, 
ya sea en la Dirección o Agen
cia de Policía, o en la Jefatura de 
Tránsito ............. . 

18) Casas de Alquiler de Bicidetas: 
a) Con más de diez vehículos . ~ 
b) Con diez vehículos .. 
c) Con cinco vehículos . . . . . . . . 

19) Ca.~as de Préstarrws: 
(Se entiende como tal toda persona, 
natural o juridica distinta de los Ban· 
cos o Casas Bancarias autorizadas, 
que habitualmente se dediquen exclu
sivamente o además de otros al nego
cio de otorgar créditos en dinero o 
especie, con o sin garantía bien sea 
con fondos propios o de tercera per-
sona). 

60.00 

30.00 

es: 15.oo es 
10.00 

5.00 

15.00 

10.00 
5.00 
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VARIOS 

es 100.00 
50.00 
10.00 

5.00 

10.00 
6.00 

6.00 

3.00 

5.00 

<S 5.00 

www.enriquebolanos.org


LA GACETA-DIARIO Ol'ICIAL 

LICENCIA P. LICENt¡A DE 

IMPUESTOS: ESTABLECERSE OPERACION MENSUAL 

a) De primera clase, con base de 
operaciones de es 3,000.00 ó más. 

b) De segunda clase, con base de 
operaciones menor de et 3,000.00 

20) Casas Extranjeras o Agencias de Se
guros de Ince:ndw, Pólizas de Fideli
dad y otros riesgos: 

Con oficina abierta al público por los 

Una sela ru Mat. Anual 

60.00 60.00 

30.00 30.00 

agentes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . <r 500.00 500.00 200.00 
21) Certificaciones: 

a) Constancias de Solvencia exten
didas por el Tesorero de la Jun
ta Local de Asistencia Social, a 
personas domiciliadas en el De
.partamento, para cualquier fin . 

b) Por certificaciones que extienda 
el funcionario autorizado del Hos
pital con fines judiciales, poli
ciales o particulares, con rela
ción a personas hospitalizadas, 
etc .................. . 

22) Compañías de Seguros Nacionales o 
Extranjeros y Sucursales y Agencias 
de las mismas y las de Capitalizaci-On, 
Ahorro y Préstamo y Similares: 

a) Compañías de Seguros nacionales 
o extranjeros y Sucursales y 
Agencias de las mismas y las de 
Capitalización, Ahorro y présta-
mo y similares ..... ,.. . . . . . . 5,000.00 2,500.00 350.00 

23) Curtiembres y Tenerías( 

De primera clase . . . . . . . .. . . 
De segunda clase . . . . . . . . . . . . 

24) Embotelladoras con Patentes Extran
jeras: 

Estas pagarán conforme el Arto. 24 . 
25) Embotelladoras con Patentes N acio-

nales: ..................... . 

a) Primera clase, pagarán conforme 

1% 

Arto. 24 . -. . . . . . . . . . . . . . . 1% 
b) Segunda clase, pagarán conforme 

calificación en la sección VI, 

30.00 
15.00 

1% 

1% 

30.00 
15.00 

1% 

1% 

Arto. 29 .. · . . . . . . . . . . . . . . CS 500.00 <$'. 100.00 et 50.00 
26) Empresas de Pompas Fúnebres: 

a) Primera clase, pagarán confor
me Arto. 25 . . . . . . . . . . . . _ .. 

b) 

c) 

d) 

Segunda clase, pagarán confor-
me Arto. 25 ........... . 
Tercera clase . . . . . . . . . . . . 
Cuarta clase . . . . . . . . . . . . 

27) Empresas o Compañías de Luz o 
Fuerza Eléctrica: 
Pagarán el 1 % mensual 1obre sus 

1% 1% 

1% 1_% 
1 % CJ 300.00 CJ 

100.00 

1% 

1% 
50.00 

20.00 

VARIOS 

5.00 

10.00 
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LICENCIA P. LICENCIA DE 

IMPUESTÓS; ESTABLECERSE OPERACION MENSUAL 

28) 

29) 

30) 

31) 

32) 

Una sola rez Mlt. Anual 

ventas y servicios. (Salvo arreglo en-
tre ambas Instituciones) ....... . 
Empresas Aguadoras: 
Pagarán el 1 % mensual sobre sus ven
tas y servicios. (Salvo arreglo entre 
ambas Instituciones) ......... . 
Empresas Navieras: 
Nacionales o Extranjeras, por Licen
cia para Establecerse (de una sola 
vez) ................. , .... 2,000.00 

·Licencia de Operación (Matrícula 
Anual) .......•.... -....... . 
Mensualmente el 1 % sobre el valor de 
los servicios que presten, debiendo cal
cularse el impuesto solamente sobre el 
precio de los pasajes . . . . . . . . . . 
Estudios fotográficos o Fotografías: 
a) De primera clase . . . , . . . . . . 
b) De segunda clase . . . . . . . . . . 
Exportadores, Casa.s o Agencias Ex
portadoras: 
a) Con volumen de operaciones 

anuales mayor de US$500,000.00 2,000.00 
b) De US$ 150,000.00 hasta 

US$ 500,000.00 . . . . . . . . . . . 500.00 
c) De US$ 30,000.00 a menos de 

US$ 150,000.00 . . . . . . . . . . 120.00 
d) De menos de US$ 30,000.00 . . . . Libre 
Fábricas Nacionales: 
Las fábricas pequeñas como carame
los, ropa, confites, encurtidos, espejos, 
brillantina, polvos, etc. que no estén 
especüicamente gravados en otra par
te de este Plan de Arbitrios, en donde 
se utilicen procedimientos mecánicos 
o. de otra clase, o se fabriquen, elabo
re, transforme o mezclen artículos o 
productos sea a base de materia pri
ma nacional o de ambos, pagarán así: 
a) Con una producción basta 

es; 1,000;00 mensuales . . . . . . 
b) Con una producción mayor de 

CS: 1,000.00 hasta CS: 3,000.00 .. 
c) Con una producción mayor de 

CS: 3,000.00 hasta CS: 5,000.00 .. 
d) Con una producción mayor de 

es 5,000.00 pagarán conforme Sec
ción V., Arto. 24 (1 % sobre ven-
tas) ................. . 

La letra d), se refiere a las otras fá
bricas que teniendo una producción de 
más de es; 5,000.00 por su volumen de 
operación están sujetas al pago del 1 % 
sobre el total de sus ventas mensuales. 
Al iniciarse cualquier fábrica de las 
comprendidas en la letra d), pagarán 
el equivalente al impuesto del 1 % so
bre la ventas del 1primer mes comple
to, en concepto de Licencia para Ea
tablecerse, 

1% 

1% 

1,000.00 

1% 

50.00 20.00 
20.00 10.00 

2,000.00 400.00 

500.00 100.00 

120.00 50.00 
Libre Libre 

es; 25.00 

10.00 es: 10.00 

15.00 15.00 

1% 

11tm 

YARIÍS 
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LICENCIA P. LICENCIA DE 

U111 seta HZ Mat. Anuat 
IMPUESTOS: ESTABLECERSE OPERACION MENSUAL VARIOS 

Asimismo pagarán el uno por ciento 
sobre las ventas del primer mes com-
pleto, en concepto de matrícula anual 
si se tratare de apertura, o el uno por 
ciento ( 1 % ) sobre el promedio de las 
ventas del año anterior, si se tratare 
de renovación de matrícula anual. 

33) Fábricas de Muables: 
Pagarán el . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 % 1 % Min. <$: 100.00 

34) Fianzas: 
De la haz o de guardar paz, cada una 

35) Fierros o marcas de herrar: 
Si el interesado posee menos de 50 ani-
males ................... . 
ldem, de 50 a 100 animales . . . . . . 
Idem, de más de 100 animales . . . . . 

36) Garages: ' 
a) Con capacidad para diez vehícu-

los o más . . . . . . . . . . . . <$: 

b) Menos de diez vehículos . . . . . . 

37) Grúas: 
Fijas en explotación . . . . . . . . . . . 
Movibles en explotación .. 

38) Hangares para Aviones: 
Pagarán ............. . 

39) Herrerías y/o Hoja"latorías: 
a) De primera clase .... 
b) De segunda clase . . . . 
c) De tercera clase . . . . 

40) lm 1>0rtadores: 
Bien sean directos o industriales, por 
cuenta de terceros, o para consumo 
propio, con o sin negocio abierto al pú
blico (se llamen Agentes, Represen
tantes o Distribuidores) y realicen 
sus operaciones consumidores o reven
dedores, pagarán conforme sus ventas 
o consumo el .. ". . . . . . . . . . 
con un mínimo de : 
Importadores de primera clase 
Importadores de segunda clase 

41) Joyería: (Taller) 
a) De primera clase . . . . . . : .. 
b) De segunda clase . . . . . . . . 
c) De tercera clase . . . . . . . . . . . 
Si estas yoyerías tienen venta al pú
blico pagarán conforme el Arto. 25 .. 

42) Laboratorios: 
a) Si se dedicaren a la elaboración 

o manufactura de productos quí
micos o especialidades farmacéu
ticas con o sin establecimiento 
abierto al público, pagarán con
forme el Arto. 25 . . . . . . . . . . 

b) Dedicados a análisis o investiga-
ciones cientificas . . . . · . . . . . . 

IS: 

20.00 
10.00 

5.00 
10.00 
15.00 

20.00 20.00 
10.00 10.00 

20.00 20.00 
10.00 10.00 

50.00 50.00 

20.00 10.00 
10.00 5.00 
20.00 

1% 

100.00 es: 100.00 
50.00 50.00 

20.00 
10.00 
30.00 

20.00 
10.00 

1% 

1% 

es 30.00 

5.00 
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IMPUESTOS: 

43) Lavanderías y Aplanchadurías a Va-
, por: 

Primera clase .............. . 
Segunda clase . . . . . . . . . . . . . . . . 
Tercera clase . . . . . . . . . . . . . . . . . 
NOTA: Las lavanderías y aplanchadu-

rías a vapor pagarán mensual
mente el 1 % sobre el monto 
de ingresos por servicios pres
tados, o el mínimo establecido 
arriba. 

44) Lecherías: 
Se entiende por lecherías a los produc
tores de leche (hacendados, finqueros, 
etc.), que teniendo un número de va
cas vendan dicho producto al público 
o abastezcan a las plantas pasteuriza
doras. 
a) De primera clase, con una produc

ción de más de 100 galones diarios 
b) De segunda clase, con una pro

ducción de 50 a 100 galones dia-
rios ................... . 

c) De tercera clase, con una 1produc
ción menor de 50 galones diarios 

45) Lecherías (Con Embotelladoras): 
Pagarán el ................ . 

46) Librerías: 

47) 

Por lo no· exonerado en la Ley paga
rán el 1 % sobre las ventas del primer 
mes completo, en concepto de matrícu
la anual si se tratare de apertura o el 
1 % sobre el promedio de las ventas del 
año anterior, si se tratara de renova
ción de matrícula anual. Además pa
garán el 1 % mensual sobre sus ventas 
no exoneradas por la Ley . . . . . . . . 
Maderas: 

a) Por corte de madera, cada empre
sa cortadora pagará anualmente .. 

b) Por cada tuca o troza que se cor
te para sacarse del Departamen
to, pagará cada una . . . . . . , .. 

Este mismo impuesto pagarán las que 
ingresen a los aserraderos locales. 

48) Minas: 
Por denuncia de cada mina de cual
quier material o mineral . . . . . . 

Molinos y Moliendas: 
a) Para maíz y

1 
otros artículos de 

consum? P?Pular, masa, café, etc. 
cada maquma . . . . . . . . . . . . . 

b) Exclusivamente para café, sien
do al ~s!llo tiempo tostador, ca-
da maquina ............. . 

LICENCIA P. LICENCIA DE 
ESTABLECERSE OPERACION MENSUAL 
Una sela vu Mal. Anua1 

250.00 
150.00 

1% 

75.00 1% 
50.00 1% 
25.00 <s: 10.00 

20.00 20.00 

15.00 15.00 

10.00 10.00 

1% 1% 

1% 1% 

($'.500.00 

5.00 ($: 5.00 

10.00 10.00 
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Min. 50.00 
,, 25.00 

<s: 1.00 
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IMPUESTOS: 

49) Muelles: 

De empresas Comerciales para cargue 
o descargue de mercaderías: 

De primera clase .. 

De segunda clase_ . . . . . . . . 

De tercera clase . . . . . . . . . . . . . . 

50) Multas:, 

Por inasistencia cie jurados, de conf or
midad con la ley del 18 de Octubre de 
1913; la multa impuesta por ei Juez 
respectivo de los jurados que ocurran 
a formar parte del tribunal deberá pa
gara~ en la Tesoreria de.la Junta Lo
cal de Asistencia Sociál. 

51) Panadería.s o Reposteria.8: 

a) De 1ra. clase, con eiaboración de 
200 lbs. o.,más diarias . . . . . . . . . . 
b) De 2da. clase, con elaboración me
nor de 200 lbs. hasta 100 lbs. diarias . 
c) De 3ra. clase, con elaboración de 
100 lbs. diarias . . .. - . . . . . . . . .. 

52) Pesquerías u Ostionales: 

Licencia anual . . . . . . . . . . . . . . 
Para poder pescar u ostionar en aguas 
del Departamento de Rivas, el intere
sado deberá presentar a los funciona
rios respectivos por cada bote o apero 
para tal fin una boleta de .. 

53) Portación de A rma.s: 
a) Pistolas y Revólveres, por Mat. 
Anual .................... . 

b) Rifles y otras armas de caza, por 
Mat. Anual ............. . 

54) Pulperías: 

a) De primera clase, hasta 
tr 5.000.00 de existencia .. 

b) De segunda clase hasta 
($: 3,000.00 de existencia .. 

e) De tercera clase, menor de 
($: 3,000.00 de existencia 

55) Re fresqueri,a8: 

a) De primera clase 
b) De segunda clase .. 

56) Remates: 

Corresponde a los Municipios del De
partamento, poner a licitación y rema
tar al mejor postor los derechos de 
plaza, con motivo de fiestas patrona-

LICENCIA P. LICENCIA. DE 
ESTABLECERSE OPERACION MENSUAL 
U• Mili HI MIL Alllllll 

60.00 

30.00 

15.00 

40.00 

20.00 

20.00 

120.00 

20.00 

10.00 

15.00 

10.00 

5.00 

10.00 
50.00 

60.00 

30.00 

15.00 

25.00 

15.00 

10.00 

15.00 

10.00 

5.00 

10.00 

VARIOS 

10.0Q 
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IMPUESTOS: ESTABLECERSE OPERACION 

57) 

Jes, regionales o populares, ~ti la Ca
becera y demás poblaciones del Depar
tamento respectivamente; la persona 
que compre dichos derechos, o a quien 
se le adjudiquen ipor cualquier motivo, 
para hacer uso de ellos, deberá pagar 
a la Junta Local, el 20% (veinte por 
ciento) sobre el valor de dichos rema
tes, dentro de las 24 horas hábiles si
guientes, quedando el 1,'.emanente ad
judicatario cualquiera sea el nombre 
que se dé a éste, incurso en una mul
ta del doble del impuesto en caso no 
hiciere efectivo el pago de este im
puesto en dicho término o se negare a 
hacerla, en cuyo caso la multa se ha
rá efectiva por medio de la autoridad 
competente. 
Restaurantes: 

Una sola "z 

a) De lra. clase con mobiliario y 
equipo de más de (f 10,000.00 . . 400.00 

b) De 2da. clase con mobiliario v 
equipo hasta (f 10,000.00 . . , . ·. 200.00 

c) De 3ra. clase con mobiliario y 
equipo hasta (f 5,000.00 . . . . . . 100.00 

Además cuando tuvieren bebidas al
cohólicas, destil~das pagarán también 
como cantinas según calificación. 

-58) Rifas: 
Para efectuar rifas o sorteos de cual
quier clase que sean, cuyas acciones o 
billetes sean pagados en efectivo o en 
forma indirecta, bajo apariencias de 
obsequ)os, se pagarán en la Tesorería 
de la Junta Local de Asistencia Social, . 
el diez por ciento (10%) •...•... 
de .su valor. Este impuesto debe pa
_garse antes de la autorización y en ca
so de no llevarse a efecto la rifa, 1por 
cualquier motivo, quedará a beneficio 
de la Junta el 50% de lo enterado. 
Quien haga rifas sin pagar el impues
to sufrirá, además de éste, un recargo 
del 50%. Cuando en la rifa o sorteo 
va incluido un Plan de Ahorro, el im
puesto será del 2% sobre el monto del 
premio, excluyendo del impuesto las 
sumas ahorradas por el favorecido, 
si en el premio va incluido lo ahorra
do como en las Pólizas llamadas de 
Capitalización. Las compañías esta
rán obligadas a retener el monto del 
tributo y responderán solidariamente 
a la Junta de su entero, el cual deberá 
ser hecho dentro del tercer día de ve
rificado el sorteo. Si transcurrido el 
término señalado, el· entero no se ha 
hecho a la Tesorería de la Junta, la 
Compañia incurrirá en multa del 20% 
del monto del impuesto. 

(Continuará) 

Mat. An11111 

100.00 

50.00 

25.00 
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20% 

30.00 

20.00 

10.00 
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Ministerio de Economía 

SECCION DE PATENTES DE NICARAGUA 

Marcas de Fábrica 
N9 929 - 8/U N9 579699- t 45.00 

Tbe Oillette Company, mediante apoderado, 10· 
licita re1l1tro Marc11: 

·LA INTERMINABLE•, 
cLA HECHICERA• 

Pam Clue 26. 
Oyen1e opo1lcloae1. 
Oficina Patentet. Managua, ocho Abril mll no

veclento1 1e1entl1lete.-Roberto Sánchez C., Co
ml1lonado Patentu.-Jo1é A. Villanueva Secreta-
rlo. 3 2 

N9 928 -8/U N9 579649 - ~ 135.00 
C. F. Boehrlnger & Soehne O. m. b. H., me

diante apoderado, 1ollclta reghtro Marca: 
- .... _ ..... ii1 

í~ Lanicor' ',. 

Para: Producto• Medlclnalet y Farmacéutlco11 

Clue 9. 
Oyenae opo1lclone1. · 
Oficina Patente1, Manaitua, aela Abril mll nove

clento1 aeaentlalete.-Roberto Sánchez C., Coml
alonado de Patente1.-Jo1é A. Vlllanaev1, Secre-
tarlo. 3 2 

N9 944 -8/U N9 587161- 4 45.00 
Oolgate-Palmollve Company, por medio de apo

derado 1ollclta regl1tro dt: 
cDON MAOICO· 

Para: Productos de Cl11e 4. 
Oyenae opotlclonet. 
Oficina de Patente.. Managua, treinta de Enero, 

mil noveclentoa searntl1lete.-lván Selva S.,. Co-
ml1lonado Patenlet. 3 2 

N9 945 -8/U N9 587161- 4 90.00 
Aa;rlcullnral Chemlcal de El Salvador, 1ollclta 

re¡l1tro de: 
cPARATOX-Super•, cPARATOX-Extra•, 

cMETHALDRIN•, cMULTITOX• y 
cNOVATOX-. 

Para: Producto• de Cl11e 8. 
Oyenae opo1lclone1. 
Oficina Patentet, Managua, treinta de Enero, mi! 

noveclento1 1uentl1lele.-lván Selva S., Coml1lo-
nado Patentu. 3 2 

N9 1155 -8/U N9 592784- 4 45.00 
Teljln Llmited, mediante apoderado, 1ollclta re

ghtro Marca: 
cVollseb 

Pan: Producto• Comprendido• en la Clue 45. 
Oyense opoalclonee. 
Oficina Patentu. Managua, diecinueve Septlem· 

bre mil noveclento1 teEentiaélr.-Roberto Sánchez 
C., Coml1lonado de Patentee. 3 2 

N9 1154 -8JU N9 592785- 4 45.00 
H11el Blabop lnc., mediante apoderado, 1ollclta 

rea;l1tro Marca: 
cPlus White• 

Para: Producto• Comprendido• en la Clue 7. 
Oyenae opo1lclone1. . 

Oficina Patentee. Managua, diecinueve Stptlem· 
bre mil noveclento1 aeaenti1él•.- Roberto ~ánchei 
C., Coml1lonado de Patentu. 

3 2 

. N9 1153 -8/U N9 592l85- • 45.00 
Vlck Chemlcal lnc., mediante apoderado, 1ollclta 

regt1tro Marca: 
cVitapirlna, 

Pan: Producto• Comprendldo1 ea 111 Cluea Q 
y 48. 

Oyenae opo1iclone1. 
Oficina Patentee, Managua, diecinueve Septiem

bre mil noveclento1 1e1ent11él1.-Roberto Sánchez 
C., Coml1lonado de Patentu. 

3 2 

N9 1152- B/U N9 592785- $ 45.00 
. The Dow Chemlcal Company, mediante apode
rado, aollcita reglttro Marcu: 

cChlorothene•, cMethocel• 
Para: Productos Químico• lndu1trl1lea, Claae 8. 
Oyrnse opo1lcione1. 
Oficina Patentea. Manigua, nueve Febrero mil 

noveclento1 1eaenU.lete.-lváa Selva Solr1, Coml
alonado de Pateatea. 

3 2 

N9 1142 -8/U N9 597352- • 45.00 
Soclete Du U1inea Chlmlquea Rbone-Poulenc, 

mediante apoderado, 1ollclla reglatro Marca: 

cExtencilline• 
Para: Producto• Medlclnalee, Clue 9. 
Oyense opoalcionee. 
Oficina Patentu. Managua, veinticuatro Abril 

mil noveclento1 aeaentl1letr.-Roberto Slnchez C., 
Comlalonado Patente•. - Jo1é Vlllanueva, Se
cret1 rlo. 

3 2 

N9 1137 -8/U N9 597351-~ 225.00 
Herramlentn Agrícol11, Sociedad Anónima, Ma

naa:ua, mediante apoderado 1oltclt1 rea;htro Marc11: 

LA PALMA f 

• •1u~~L01to• -· 
Para: Cl11e 26. 
Oyenae opo1lclonu. 
Oficina Pattntu. Managua, velntlcu1tro Abril 

mil noveclentoa 1e1entl1lete.-Roberto Sánchez e 
Coml1lonado de Patentet.-Jo1é A. Vlllanueva Se: 
cretarlo. • 

3 2 

No. 1139-8/U No. 597355 -4 45.00 
Mueblee de Metal Alumiplutlc, Sociedad Anóni

ma, mediante 1poder1do, 1ollclta reil1tro Marca: 
cAlumiplastic• 

Para: Clate 35 
Oyuae opo1lclone1. 
Oficina Patentea. M1naa:ua, dieciocho Abril mil 

noveclentoa aeaentl1lete.-Roberto Shchez c., Co. 
mhlonado de Patentea.-Joaé Vlllanueva Secre-
hrl~ ' 
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N9 1119 - B/U N9 592795- t 90.00 
Suplldora lnternatlonal, mediante apoderado 10-

llclta rr¡l1tro: 
cOuende Rojo• 

Para Clase 8 y flombre Comercial: 
cSuplidora lnternational S. A.• 

Pan: Venta de Mercaderr11. 
Oyente opoalclones. 
Oficina de Patentu. Mana11ua dieciocho de 

Abril, mil noveclealo1 1uentl1iet~.- Robrrto Sán
chez C., Comisionado de Patentes.- jo1é VHlanue-
YI, Secretarlo. 3 2 

NQ 1120 - B/U N9 592794-t 45.00 
Mario Castillo 101lclta re¡htro de: 

cl<uraderma• 
Para: Producto• de Cl11e 9. 
Oyente opoalclonu. 
Oficina de Patentu. Manigua, dieciocho de 

Abril mil noveclento1 '"sentlalete. - Roberto Sáa
chn C., Coml1lonado de Patentes -Jo1é V1lla
nueva, Secretarlo. 

3 2 

N9 1121 -N9 B/U 592794 -t 45.00 
Lul11 Amanda de M1yorga, 101klta regl1lro de: 

el A M• 
Para: Produclo1 de Clue 31. 
Oficina de Patentee. Managua, dieciocho de 

Abril de mil ncvcclento1 aesenthlete. - Roberto 
Sánchtz C., Comlllonado de Patentu.-josé VIila
nueva, Secretarlo. 

3 2 

Np 1122 - B/U NQ 592791-· 90.00 
Colgate-P1lmollve Company, mediante apodera

do 1ollclta rr¡l1tro dr: 
cUllra-Brlte1 y cOdex

Par1: Producto• de Claae 7, y 
cVerdex• 

Par1: Producto• de Clase 6. 
Oyente opo1lclone1. 
Oficina de Patente•. Managua veinticuatro de . 

Abrll, mil novecientos auentllletr.-Roberto Sán
chez C., Comhlonado de Patentu.-Jr1é Vlllanue-
va, Secr~tarlo. 3 2 

N9 1123 -8/U NQ 592793 - • 45.00 
Serrano y Zambrana, mediante apoderado, 1011-

clta rrgl1tro: 
clndio Nicaraoa 

Para: Producto• de Cl11e 49. 
Oyente opoalclonu. 
Oficina Patentee. Managua, dleclalete de Marzo, 

mil novecientos tetentlalete.-Rober!o Sánchez C, 
Comisionado de Patentes. 3 2 

N9 1124 - 8/U N9 592791- • 45.00 
Producto• Allmenllclo1 Underwocd de Centro 

América, mediante apoderado 1oliclta. 
cOofla Juana• 

Para: ..Cl11e 49. 
Oyente opo1lclonea. 
Oficina de Patentea. Maugu1 1 dieciocho de 

Abril, mil noveclento1 1esentlllete.-Roberto Sáa
dr.ez C., Comisionado Patentu.-jo1é Vlllanueva, 
Secre1arlo. 3 2 

N9 IJ28- 8/U NQ 592796- IS 45.00 
Roberto J.'F.(_ech, de t1te domlclllo, 1ollclta re-

glttro: · 
·~Robert's, 

Pam Producto• de la Claee 35. 
Oyenee opo1lcloaee. 

Oficina de Patentn. Man· gua, 01 ce de Abril, 
mil nov"chntos 1nenli1íete.- Wobtrlo Sánc hez C., 
Coml1lonado Patentu.-jo1é Villa11ueva. s~cretarlo. 

3 2 

SECCION JUDICIAL 

Remates 
N9 1307 -.:.... B/U N9 572768-Cl 90.00 

Once maftana ael1 junio próximo 1ub11taráse fin 
ca jurisdicción Be'éa catorce y media manzan11, lf. 
mltad1: norte, Antonio Martlnez¡ sur, Móolco Mar
Une:r; orltnte, t:1tanlllao Mena¡ poniente, San Lula. 

Ejecución: Pedro M11tlnez Qulnllnllla contra Sa 
muel Marlfoe7, 

Bue: Do1 Mil Córdobaa. 
Secretarf1 juzgado Civil Dl1trlto. Rlvu once 

Mayo mil novecltnlo1 tetentlllete.- M'.>hé1 S. Cole. 
3 3 

N9 1303 -8/U N9 6!l3189- t 9000 
C'ualro larde treinta Mayo corrleate 1ubutará1~ 

cuatro partea finca urbana 1lluada barrio San Pe. 
dro esta ciud1d, 1 mitad•: oriente, franchco Re. 
ilazco¡ occidente, Joaeh Siiva¡ norte, f.nrlqae Qu
era; sur, Jacob.) Ouerrero. 

Ejecuta: Ramona de Cajlna a Rlgoberto Varg11 
Peih, 

Bue: Velnlldó1 Mil Córdobu. 
Dado Juz¡ado Segundo Civil Dl1trlto. Managua 

Mayo diez de mil novecientos ae1entitlete. -Manuel 
Barquero, juez.-M. Saavedra, Secretarlo. 

3 3 

N9 1304 -8/U N9 603288- • 90.00 
Cuatro tarde, veintinueve de Mayo corriente 1u

b11taráse cale Deapacho finca urbana situada barrio 
cSantana• eata ciudad, limitada: oriente, Soledad 
Cáceru; occidente, Mol1é1 S11vat!err1; norte, f.r-
nnto Agulrre; 1ur, Marcelo Ulvert. . 

Ejecuta: Emellna de Solórzano a R1gober10 Var-
g11 Pena. 

Bue: Trece Mil Córdobu. 
Oyense pc1!ur11. 
Dado juzgado S"gundo Civil Distrito. Managua, 

Mayo diez de mil novecleiltoa 1etenli1lete.-M1· 
nuel Barquero, Jutz.-M. Saavedra, Secretarlo. 

33 

N9 1334 -8/U N9 554138- f 90.00 
Tres tarde, tell Junio e1te ailo remataráte mejor 

postor terreno ubicado en •Caraler11•, eata jurl1-
dlcclón, ochenta y una manunu y fracción, lin
dante: norte, Sebut áa Valenzuela; 1ur, Pedro 
MarUnez¡ oriente, Clemente Loza y Maclovlo Tó
""z; y occidente, Clemente Loza. 

Bien valorado Mil Córdobu. 
EjecuclóL: (. éur Baltodano contra Clem~nte 

Loza. 
M1t.galp1, Abrll 1lele de mil novecientos 1e1en

tl1lete.-fr1nco Montenegro L.-V. Oonzález C., 
Secretarlo, 

3 1 

N9 1325 -8/U N9 616411- 4 90.00 . 
Nueve mailana nueve junio próximo aubutaráse 

mejor po1tor en local eate Juzgado Autobús, color 
rojo, en buen utado. , 

Ejecuta: Enrique Velálqurz 0Jyer a Mercedu 
Alfaro. 

Dado Juzgado Primero Civil Dl.trito. Managua, 
diecinueve de Mayo de mil noveclento1 1nent11le
te.-f. C11tlllo F., Srlo. 

3 1 

N9 1327- B/U N9 554337- t 90.00 
Tru t1rde catorce Junio entrante 1ub11tará1e me· 

jor po1tor1 rl11tlc11 uftada Apantillo Zavalar, jurl1· 
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dicción San Ramón, cincuenta mauzan11, divers11 
mejor111 lindante: oriente, Mercedu Arauz¡ occi
dente, lsafH Agullar¡ norte, Rfo Za valar¡ aur, San· 
tlago Agullar. 

Ejecuta: Julhin Agullar a halu Agullar. 
Avalúo: Tretcleotoa Córdob11. 
Óyeo1e po1tur11. 
Matagalpa, once de Mayo de mll noveclento11e-

1enta '1 1lete.-Franclaco Montenegro, juu Local. 
-V. Ooazilez C., Srlo. 

3 l 

N9 1335 -8/U N9 572n7-$ 90.00 
Once m1ihna 1lete Junio próximo 1nb11tará.e 

ute juzgado rústica uta jurhdicclón, treinta man· 
zanaa, !Imitada: oriente, Santa Clar1¡ poniente, Juan 
Campo•; norte, Anlta Rivera¡ 1ur, Marra Lóp?z 
Cuatro manzanu, limitada: oriente, S1nta Clara¡ 
poniente, Juan Mayorga¡ norte, Marfa López¡ aur, 
Daniel Rivera. 

Ejecución: Rodolfo Cerda Rivera contra Suculón 
Daniel Rivera López. 
- 811e: Sel• Mii Córdobu, 
Secretaría juzgado Civil Dhtrlto. Rlvaa, trece 

Mayo mll noveclento1 aeacnU.lete.-Mol1h S. Cole. 
3 1 

Títulos Supletorios 
No. 1315 -8/U No. 515171-4 45.00 

Agu1Un O arda Sáochez, 1ollclta Utu ·o 1olar ba· 
rrlo cL01 Campo1>¡ oriente, camino¡ poniente, Eu
acblo Pértz; norte, Virginia Oucfa¡ aur, Domlnga 
Oarcfa. 

Opóngaae 
Juzgaao Local. Sao Marcos, doce Mayo, mll no· 

vecleato1 1uenlete.-.Relnaldo Mollna Cerda, Srlo. 
3 1 

No. 1306-8/U No. 585691- cf 90.00 
Concepción R1yo Rulz sollclta 1uple1orlo, a) 

urbana Catarlna, lindante: oriente, Jo1é Rayo¡ po· 
alente1 frae1to Qulatanllla; norte, Nicolás Odlh¡ 
1ur, Emllla Siachez; b) rútllca C1tarln11 liadantr: 
oriente, José Angel Nicaragua; poniente, Adolfo 
Zambraaa¡ norte, Cellno Rayo¡ 1ur1 Octavlo 011 • 
tlérrez. 

Oponerte legalmente. 
Juzg9do Civil Dl1trito. Masaya, tru Abril mil 

noveclento1 1uentl1lele. - Juan Román Robleto, 
Srlo. 3 1 

Arrendamiento de Terrenos Ejidales 
N9 1303 -8/U N9 5890)t- $ 90.00 

l!raealo Rivera Obando, 1ollclt1 arriendo lote te· 
rreno ejldal como cuarenta manzan111 comarca San 
Carlo11 !Imitado: norte, 1ur1 Guillermo Tablada Mo
ra¡ ute, Rafaela de Sequelra¡ oe1te, Coronel joa-
quln Lovo. -

Oponene término Irga!. 
Alcaldla Municipal. Jui¡alpa, trea de la tarde 

del doce de Abril de mll noveclento1 tcacnta y 1le
te.-E. Argüello N.-M. Suárez A. 

E1 conforme.-M. Suárez A .. Srla. 
3 1 

N9 1246-8/U N9 548287- $ 90.00 
Aurellano Hernáadez, 1ollclt1 arrendamiento man·· 

zana y media de terreno ejidal, comarca Santa Te· 
re11, e1t1 jnrladlcclón, cato1 llndero1: norte, pro
pledade1 An(bal Bertrand y Oulllermo Cicerca¡ aur 
y oriente, propiedad de francl1co López; J occi
dente, propiedad de Jo•~ Maria López. 

Opón gante. 
Alcaldfa. Munlclpal. Somoto, veintiocho Abril 

mil noveclento11eaenl11lete,-01car Pella, Alcalde 
M~alclpal.-Oabrlel López Martlnez, Secretarlo. 

3 1 

Citaciones de Procesados 

No. 89 
Por segunda vez crtase y emplázase al 

procesado Juan José Videa, de diecinueve 
anos de edad, soltero, agricultor y del do
mlcllio de Pueblo Nuevo, de este Departa
mento, para que dentro de quince dfas com
parezca a este juzgado a defenderse de la 
causa que se le sigue por ser autor del deli· 
to de rapto cometido en la menor Olorla 
Ramfrez, de diez y siete ai'los de edad sol· 
lera, de oficios domésticos y del mlsm~ do
micilio de Pueblo Nuevo, bajo los apercibí· 
mientos de someter la presente causa al CO· 

nocimiento del Tribunal de jurados y de 
causarle las sentencias que se dicten los 
mismos efectos que si estuviere presente. 

Recuérdase a las autoridades la obliga
ción que tienen de capturar al delincuente 
Y a los particulares la de denunciar el luga; 
donde se oculte. 

Dado en el juzgado de lo Criminal del 
Distrito de Estelf, a las once y media de la 
manana del veintiséis de Abril de mil nove· 
cientos sesenta y slete.-H. Osorno fonse· 
ca. -Calixto Outiérrez B. - Srlo. 

Es conforme con su original. Estell, vein· 
li.séls de Abril de mil novecientos sesenta y 
siete. -Calixto Outiérrez 8.-Srio. 

1 

No. 90 
Por primera vez cftanse y emplázase a los 

procesados Tomás Morales, Salomón Mora· 
les, Santos Mon.les y fanor Morales, de ca
lidades Ignoradas, para que dentro del tér
mino de quiuce días comparezcan a este juz
gado de lo C1lminal del Distrito, a defen· 
derse de la causa que se les sigue por ser 
autores de los delitos de lesiones cometidas 
en rifta tumultuaria en las personas de los 
seftores Félix Pedro Martfnez, de dieciocho 
anos de edad, y Benjamfn Martfnez Sáenz, 
mayor de edad, ambos solteros, agricultores 
y del domicilio de Pueblo Nuevo, este De· 
parlamento, bajo los apercibimientos de de· 
clararlos rebeldes, elevar sus causas a plena· 
rio y nombrarles defensores de oficio si no 
comparecen. 

Recuérdase a las autoridades la obliga
ción que tienen de capturar a los delincuen
tes, y a los particulares, la de denunciar el 
legar donde se oculten. 

Dado en el Juzgado de lo Criminal et.el 
Distrito de Este!(, a los veintisiete dfas de\ 
mes de Abril de mil novecientos ' sesenta y 
slete.-H. Osorno fonseca. · Oulllermo So· 
tomayor 0.-Srio. ·' 

Es conforme con su original. "fstelf, veln· 
tislete de Abril de mil noveclt.mtos sesenta y 
siete. - Oulllermo Soloma.~ or 0.-Srlo. 

1 . 
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